
Artiüdlo 1." Las iC> C31 ulzlivran en la eeninania,

las Baleares y Canarias, loe veinte diez de. so progenie
gación¡ ai en ellas no se dispusiese otra con, se entien-
da hecha la promulgación el cifa:que termina la inser-
s16a de la ley en la Gasea oficia/.

Art. 2.' Le l'aumenten de Iza leyes no caceas de st;
emplimiento.

Art. 3.• Litedeyea no tendrin efecto retroactivo,
to dispueleren lo- contrario.--(Código 'civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mas-

sicipales abonaren, en primer t6rmino, al Notario 6 No-
ladea que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplemento* adelantados por /os min-
an», ami como los derechos de inserci6n de loa anuncioi
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
restante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastoa,"de cuyo cargo .on, con arreglo lo dispuesto
ella regla 8.° del art. 8.'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.

UN Ceng trola. 	 Peseta» MIRA DiCÓRDOBA Pesetas

. .1125
. 22 50
. 45

Noirierro multo, o asustaos ft4

Se petanca todos los lean, malito loa domina.

NOTA IMPORTANTE.—trunediatutnente que ioa
señorea Alcaldes y Secretario. reciban este BOTATtlY di,-
ponciaän que ce fije en ejemplar en el sitio de contera-
bre, donde permaneced hasta ei recibo del (letrero se.
guiente.

Las leyee, órdenes; y anuncios que ae atienden pulan
car en los Boietietr ofioad.Us ye han de remitir al Jeta
ipolftico respectivo, por cuyo conducto se pasarla I los
editores de loa mencionado, periódico..
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Me)

Loa señoree Secretarios «Medre bajo so esta catre-
Ala responsabilidad, de conservar loa número» de esteiourrne coleccionado, para su encuadernación, que de-•eri verificare, al final de cada año.

ADVERTEN CIA.—Conforrne con la condición4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anunciolue sea ä instancia de parte sin que abonen loa
i nteresados el importe de au publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-/seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,

Un anee
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

Un mes. . •
• . 8 25 Trimestre.

. 16 60 Seis meses. •
• . . 88 	 Un afile. .
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PARTE OfAILIAL
Presidencia del Consejo 

r 
de dinistros

S. Al el Rev Don Alfonso XIII (que
Dloia guarde), S. M. la Retare Doña Vic-

inde,Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infantes, continban sin
Qu'edad en au importante ealud.

De igual beneficio disfrutan las dermis

¡entonas de le Augusta Real Familia.

(«Gaceta. 17 Junio 1917.)

Presidencia del fions pjo de Ministros

RE ALES In.CRETOS

tree,

De a ceerdo con Mi Corteejo de Minis-

Vengo en admitir la 4isesisi6n que del
cargo de Gobeaureor civil de la provin-
cia de Córdoba Me ha presentado don

Diaz Moren Irisarri.
Dado en Prdacio ä catorce de Junio de
il no vecientoe diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
--

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tro,

Vengo en me:labrar Gobernador civil
de la provincia de Córdebe 4 don Luis
Fernandez Ramos, cesante de iguai cargo.

Dado en Palacio 4 cetorce de Iranio de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
?reciente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

(*Gaceta» 15 banjo 1917).

Sección proiincial de Pósitos

—
Neare 2.351

De eonfermidad con le dispuesto en el
art. 12 de ia vigente Inetruccien de apre-
aloa, ha sido uoaitaracto don Luis Gon-
zaiez Redriguez, Agente auxiliar ejecuti-
yo para el Pésito de . Fuente Obejunia, ce-
mando en-jipa:o cargo ei que venia debela-
pefiandele don Antonio Meheelano.,

Le que se hace pública pur merino de
este periertico !Acial a ios electos uper-
tunua•

C6rdobti 16 de Junio ce 1917.—Ei Jefe
de la aeccien, César Ortiz y Keyser.

Nena. 2.352
f'or el senar Agente eireaerai Ejecuti-

vo de aus t'e:sitos de esta provincia, ha
auto nombran() Agente alamar de lea
Usaos de Hinojosa uel Duque, Belalcá-

1

 zar, Vitianueve efe Rey y Espiel, 'ama
José Sotoreayer y Ruz, pur haber renun-
ciado a ha tras primeros den luan Ce-
eran y al (zaina° aun Antonio Mohe-
dainu.

Le que se hace peiaiico pur medio, de
este periedice ofician en cueapiimiento
ce i art. 12 ce la vigente Inatrucciin de
api einios.

Córdoba a 15 de Junio de 1917,—El
Jefe de la Secoibn, César Ortiz.—flobri•
Cado.

TEISOKERIÁ 	 HAGIRIDA
DE LA

rktOVINCIA DE CORDOBA

ANUNCIO.—Núm. 2.361
La Compañia Arrendataria da Contri-

buciones de esta provincia, en USO de sus
facultades, ha nombrado Auxiliar de la

1

a dicho concepto ea el proximo año de

1918, queda expuesto al público en esta

Secretaría inunicipel, por termino de

quince rifare para que peedan examinarle

los contribuyentes que lo deseen y pre-

sentar las reclamaciones que sean opor-
tunas.

Granjuela 4 10 de Junio de 1917.— Fe-

lipe Alvarez.—P, S. M.: El Secretario, Joa.
quin Pega.

LA CARLGTA.—Núnz. 2.362
La Junta municipal del Censo de pe-.

Mecida de erta viAa, qued6 constituida
en sesión ce;ebracia eidia 2 de los corrien-
tes, en la farma siguiente:

Preaideute, don Francisco Dobli Cae
bello,,Alcalde.

Vicepresidente, den Francisco Cañera

Moreno, Presidente de la Junta municipat

del Censo Electoral.

Vocales
Don Vicerte L6pez Granadee, primer

Teniente de Alcalde.

Don Francisco C.érico Reif, segundo
Teniente de Alcalde,

Don José de los Ríos Sánchez, Juez
municipal.

Don Francisco L6pez Ortiz, Cura [A-
l-TOCO.

Don Francisco Aguilar Valle, Vocat

de la Junta municipal de Reformas
diales

Don José Bejarano Ferraändez, den En-

genio Pedrajas y Neriez de Prado y don

Juan SInchez de Medica, Protesoreu de
Instrucción primaria.

Don Diego Navarro López, Comandan-
te del puesto de la Guardia civil.

Lo que se hace público por este parió-

; dice ukciai para ceaucirnieuto da toda@
las maturidadea y de loa coatribuyeates
Un general.

Córdoba 15 de NIii0 de 1917.—Et Te-
teoreru de Hacienda, Alberto Genzalez

Don Felipe Alvarez Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formado el apéndice
a/ a millaramiento de la riqueza urbana í

de este término que ha de servir ce base •

al repartimiento de /a contribución per

recaudación de la Zona de Rote, don
Juan Castaño Pintos.

DE CC' RDOBA

la Peña.
UMINIMIZAampee	 eflelM111.111111n

AYUNTAMIELN ()
PALMA DEL RIO.—Ne. 2.358 	 !

Hace caber: que en la seeión ordinaria

, dei eta de ayer, fueron execsinadas a fija- i
I das definitivamente por ei A.yaintainiente

ide mi presieeacia, lea cuentas seuiaicipa-

lea dei ejercicio del preaupueato del ehe

1916, ren lidas por el Depositario y las

de ordenación de la Alcaide., correapon-

diente ä los doce meses de dicho preatt-

puesto, haeändose expuesto al público

desde esta fecha en eata Secretaría muni-

cipal, por término de quince chas, ea

cumplimiento del articulo 161 de la Ley, ,‘

durante los cua;e8 pueden ser examina-

das por Jas personas que lo deseen y adu-
cir en au caso las reclamaciones que crean
oportunas.

Palme del Rfo 14 de Junio de 1917.—
M. López Ledn.

GRANJUELA.—Nürn. 2.359 So-

kit
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resideett,

tacián del
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Copado 11

a que lit

que °hiel

la Jefatu.

proviacii,

e solee el

fía, ea la

calle Real,

43 de 11

nueva del

Solano, que	 i del Ayuntamiento.

La Carlota 14 de Junio de 1917.— ':

Franciaco Clórico.

MONTORO. —m. 2.341

Extracto de les acuerdos adoptados por
este ilustre Ayuntamiento y Junta Me- I

Sesión del ella 7 	
1 el de

Presidencia del seäer Alcalde don Ra- 1 A

fan

	

	
I Ana

Alba Robalo.
Leida el acta de la anterior fié apro- 

I Ach

i
bada y ae acordó: 	

nie

Aprobar varias cuentas de servicios I A

prestadee al Municipio. 	
1 del!

Ideal otra de 660 pesetas de la Sone- I 1.500 ä cada uno.don Francisco Lara Barahona Brea 1 elerinedtearmäsersetceibPiódsoitdoepioariatieoiliapealgdoe;legazn

1 760 	

.

1

p

A don Benita Serrano y Serrano y de- . 	Conceder la permuta solicitada por

Eta Rosa Lara Madeeäo el de 500 k cada ; dorla Floreada Gomas Notario de la se-
pultura de 1. • clase alimero 25 del cae-

! dre primero de adultos del Cementerio

11 público de esta eindad, por el nicho de

igual clase número 3 de la fila 3.* del

1 cuadro primero de adultos de citado Ce-

menterie.

1 	 Ratificar el acuerde capitular de 19 deaicipal durante el aaes 	 de Mayo 1917. 1

tino.

A delta María Antonia Moreno Vera

el de 750.
A don Francisco Calero Galia, doña

Catalina Serrano Calleja, den Gregorio

Leal Ubeda y don Lazara Camino Ruiz

mii i cada uno.
den Diego Maduefte Soriano, dota 1 Febrero próximo pasado sobre concesión fundes de dicho Hatablecternent:

López García y den Iesú Bellido de pensión al vez pública de estas Casas 	
Sesión del 28

a el de 1.250 pesetas también ä cada 1 Consistoriales, Francisco Calas Medina, 	
Presidencia del mea« Alcalde

en sesiritos ä sus largos servicios y aves- faul Alba Rebatir).

don Francisco Raano Madeeke y rada edad. 	
Leida el acta de la anterior f

a Francisca MadneRe Soriano el de 	 Pleelto 	
bada y se aserd6:

Conceder pr rroga p

_

prestados al Municipio.

Idea an recibo de 50 reta' de la Se-

Emitir informe favorable 1 

la colee- I ciedad de Ganaderos del Reine,y4esac e ii 0:

valencia del importe de las ron

+riada. y de las penas por central« ezifi'1
alón de en mistaste de 4.000 Peeetli de

i

les fondos de dicho Establiciadente me-

diante garantía hipetecarie y per tiempo -

de seis anos.

6 	 or In 	 ä un 	
Aprobar varias cuenta. de

Que por el sistema de gestión
a
1 se coloque una faja de adoquinan

4 dra asperón ea el centro de la c

lo
1
• roda, de esta calidad, al objeta

jorar al Ufana° público per ella
I

Pósito
Conceder moratoria por en al

deudores e este P6eite para el

I les primasen que tienen recibid

dad ,ej..e
a Electrice de la Vega de Arad- ! A

jov p 	
1er alumbrado de las dependencias el de ..

de la parada provisiona l de caballos se . , 	 A den J.,,e Acula Padún y daña Ma-
zona Capea el de 2.500.

meatalencerrespondieete 
al mes da Abril 1 ría Lerenza Ca

i
último; y otra de 10 pesetas de Era:anuo 1 	

A de** Sebeatiana L. Escribane

i
Canalne Cachinero por aus honeraries e 	 tambiän el de 2.500.a

Id reconocimiento y aprecie de los bloc 1 A don Francisco Leqee Moreno el de

cansados en la heerta del Sale, de cate 1 
3.600; teclee per tiempo de un arto 4 in-

gratino, con motivo del desbordamiento 1 terfa del 4 por 100 y que el expediente

del ríe Guadalquivir.
I al efecte instrelde se remita i la Supe-

msee el estado die distribuci iir, de foil . / rioridad para MI aprobación Ill la Mera-

/

el« para el enes de Mete. 	
ciare.

Sesión del día 14
Idea el extracto de les acuerdos adop- 11

tados por este ilustre Ayuntamiento da-
Presidencia del setter Alcalde den Re-

fael Alba Relaäo.
rente el mes de Abril anterior y que se II
remita al soasar ßobernade r civil de la 	

Leida el asta de la anterior 1e4 apto-
1

provincia para su inserción en el Bote 
liada y 8. "C"6: -

Aprobar varias cuentan de servicios
-ze...

TIN

Que se requiera ä les Ayuntamianios
OFICIAL. 	

\-
prestadas al Municipis.

Ittal Adanauz, Villafranc a y Villa del Rfe - 42" " abwiee 5 Metes ä la asiera

1 	 i

pera que en el plazo de diez dia!, que so-
Tesorera de la Cocina Eteadmica, m-

a° último se le concede, hagan nonti-
porte de la comida extraordinaria a. ni-

 es presea con motive del ~pa-

celaría.

rn-

a da l
vos sus descubiertos por contingente car- ,

1 miento per loa mimos del precepto Paz-..
i cual.

Conceder ä Juan Martín Cuenca Cris- ' 	Aprobar una relación suscrita por el

de y María Antonia Ramos Ezqueta las
it

Acial del negociado de quintas don Ma-
9, .i...i II

latea de leche condensada necesarias pa- nuel Maduelio Vacu per 223 reconoci-

facultativos practicados ea ano-ra que atienda ä la lactancia de sus res . P
i :cientos

vacilada hijos de corta edad. 	 zoa del actual reemplazo y de los tres an-

Ceder por el tipo de su aprecio ( don teriores ea el acto de la clasificación y
...

Antonio Jiménez Lara una parcela de te- ( declaración de soldados y revisión de

!tren° sobrante de la vía pública junto 	 ones dei presente aio, disponieu-ä exen
,
; 	ci

la casa de au propiedad en la calle Ante- f do se abonen 250 pesetas por cada re

Adheriree ä la petición del Circulo 	

-

nio Guijo, de esta población, 	 1 conocimiento, con cargo al crédito res-
t

lit)LETIN MrICIAL DE:LA PROVINCIA DEICORDOB
17,

2

Secretario, den Francisco A. Clórico 	

A
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21

Mercantil de esta ciudad sobre que la es-

tatión telegráfica de esta población hoy

limitada sea elevad a ä la categoría de

prolongad a 6 como mínimo cotnpleta. 	 1

Pósito
Informar favorablemente tres escritos

de deudores á este Pósito solicitando mo- í

ratoria para el pago de sus respectivas 1

créditos.
Conceder en principie de los fondos de

este Pósito los préstamo s siguiente

A den José Mena Coronado el de 125

pesetas.
A doña Inés Alanzabe Puertas y don

Toma Moreno Moya el de 250 pesetas ä

cada uno.
A don Pedro José 	 Canales el

de 400.

caes de su propiedad en la calle Cedrón,

número 1 de esta población y los muros

! del pueate sobre el ría Guadalquivir.
1.

210.

Sesión del 21

Presidencia del leaor Alcalde don Ra-

fael Alba Relallo.
Leida el acte de la anterior Id apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servidea

prestados al Municipio.
Conceder permiso 1 don Manuel Ga-

rijo Isaaa para efectuar ciertas obras en

caes de au propiedad en la Plaza de Al-
L

fono XII, número 20. de esta pelacida

y disponer que se quite el urinario que

hay adosada ä las paredes de citada casa

por las molestia: que sus emanaciones
producen á los habitantes de ella y á los

de las demás casas colindantes.
Conceder á Juan Marfil Amor, Juana

Palomino Moreno y Ana María Librin

Relatio la latas de leche condensada ne-

ceaarias para que atiendan á la lactancia

de sus respectivos hijos de corta edad.

fe y au familia, en 	el caso

atienda ä la lactancia de aus hij

ta edad.
Autorizar al oeflor Alcalde p

para que en nombre represes

Ayuntamiento contrate el aria

tu de la casa número 3 de la

ventee, de esta Ciudad, coa den

Escuela nacional de nies nüa

habitación del profesor que la

aquella las condiciones precisi

objeto á que ha de destinarse

Conceder ä Bartolomé Díaz

autorización que solicita par

perjuicio de tercero y una va

ga el pernaíse indispersaable de

na de Obras públicas de esta

ejecute las obras que pretend

cauce del Arrroyo de Carde

proximidades de su cava de la

i de dicha Aldea, y el kilómetr

Facultar el sellar Alcalde presidente 1 carretera de Andújar á

para que eg nombre irepresentación del pulque.

, Ayuntamiento contaate el arrendanaien- 	 Que per el sistem de ad t

te de la casa riercero 24 de la calle Gene- , 6 de gestión directa ce ejecute

ral Castaños, de esta ciudad, con destino precises para la colocación de

ä !a escuela nacional de niños número 1 nado de piedra asperón por e

lu leyes de policía pecuaria.
Conceder ä Juan Ruiz Madril

Navas Caäaa varias latas de le

dentuda durante tres meses,

niniatracib

o !as ebre

ou adepi.

centro de

dad, y ira.

orincipio

3 de la mil.

te que eXil,

¡SO pa ra II

tíbli ro Per

y Ian

che coa.

pera tia

s de le

afi0 I ton

el pag°

bidos de

ento.

oto elcIP

o EitaW

para el

i pectiVo del presupuesto.
(;ouceder ä mariano 4..gudo moreno, d y habitación del Profesor que la deseen- la calle Estrella, de esta local!

ti
Bartolomé Romero Gonzilez y Miguel ‘ e

1 	 Ae y se familia. 	 , yecto comprendido entre el 1
,

Que pase á informe de la comisión de dicha calle y la casa número

F
Ramos Criado las latas de leche cunden- ' Fomento de este Municipio y del perito ma, en donde por la pendien
Bada necesarias para que atiendan 1 la
lactancia artificial de sus respectivos hi- i de obras don Sebastián Diez Morales un ! te se hace de todo punto pre

1 escrito de den Juan Carpio Moreno soli- 1 cilitsr y mejorar el tránsito
jea da corta edad.

Acepta r el p royecto de presupuesto
citando porción de terreno ä continua- I

ción de casa de su propiedad en la Plaza ; aquel lugar.

	
Pósito

municipal extraordinario formado por la 1

res 	
1 del Mercado, número 15 de esta pobla- 1 	

Conceder moratoria por u

pectiva comisión para el actual ajar- 	 e 	 deudores á este Pósito, para

1
	

Acceder
cicio, disponiendo se exponga al público ci6n. _ 	 los préstamos que tienen rea

Ad ä lo solicitado por la Supe-
por quince días, legan ordena la vigente 	 fondos de dicho Establecirni

ley Municipal.
nota del Colegie de niäas educandas de l

	

li 	 Informar tavorablemente

Desestinaer un escrito de Icen Delga- esta población, sobre que se elispega le de un deudor a mencionad

do Cantarero solicitando permiso para necesario para que puedan surtirse de 1 in ieato, solicitando prórroga,
edificar sobre una faja de terreno entre agua potable, indispensable para las atea- 5,

cionee d 1 Estab:eeimianto 
en el interior go de su adeudo.

Junta municipa

	

del mismo, sin necesidad de acudir ä to- i 	 Nombrar ene condeión de

	

e talarla en la fuente pública. 	 i 	 Junta municipal administrati
a
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proviocie

sobre el

La, ea la

calle Real,

43 de le

nueva del

inistracift

aa ebre

in adagel.

centro da

ad, y II ,

incipio

de IR Mil'

que exis,

so parcia

iblif0

Pago di
iJoa de III

;ro eicriii
Efitablt

, gra el pi.

etio da 11

, que d"'

e

relee las cuentas generales de ente Mu-

ele, respectivas al ejercicio de 1916.

Aprob ar los acuerdos del nutre Aynn•

e l:tiento de 19 de Febrero y 14 de Mayo

6hj,3105, por los que se concede la pan-

eiée diaria de 0'75 pesetas al voz pública

de estas Casas Consistoriales Franciteo

Citas Molina, en eadritos ä sea largos

pololo' al Municipio y iä am avanzada

edad.
Aprobar las bases prepuestas por la

«emisión de Hacienda y pliego de condi-

docta redactada por la Afeeten, para la

•onienacidn en pública subaeta del edifi-

ca) laitil de la propieded del Municipio

la calle Santiago número 4, de esta

localida d , que vino destinado ä Certifica-
ti

ría
El precedente extracto fea aprobado

al Ilustre Ayuntamiento en sesIón de 4

del otee alee rige, diapuniendo te =mita

•fior Gobernador civil de N provincia

pera su ineercidn ea el BULETIN OFICIAL,

L =molimiento del art. 109 de la 'rigen-

ley Orgänica.

Mentora 6 de It13310 de 1917.—II Se.

ereterio del Ayuntamiento, Sebaetian Ro-

ere.—Y.• B.': El Alcalde, Rafael Alba.

CÓRDOBA—Núm. 2.354

Inserto en el n.° 142 'del Bouerm

el

te

CW. de esta provincia correspondiente al

15 del que rige el edicto de gata Alcaldía

cuneando para el aleado 23 del actual

la nibesta relativa la venta de un solar

ea la ' Cirrera de las °Herías, con la obli-

lacia& por parte del que resulte aljudica-

tario del mismo de construir en aludido
-

terreno un grupo de ediflcaitiones 
.11
urbe-

+.1

ci

e

Y

tracción de Contratos, se hace nuevo se-

¡atamiento para la celebración de expre-

3

Ir

as constituido ä lo menos por veinte ca-
casos especiales y para los que puede au- gitodes cuando la topografía del terreno

torizarse redacción de =cho normal, siena- haga que resulte económiumente dificil

pro debe ser adoptado esto. 	 el empleo de aquellos radios.

Preceptfia la Real orden citada, que en 4.• Las pendientes no excederán del

ningún caso loe radica de lanealineacienes 7 per 100 en alineaciones rectas y en

curvas, sean inferiores 1 30 metros, más curvas de radios mayores de 25 metros

como se han presentado algunos casos en ni de 4 por 100 en las curvas de radios

regiones montafioaau en que hay que ce- infe iones á esta - -dimensión, salvo casos

gir la traza á : barrancos profundoe, cura.- aisledos ea que necesidades 6 circunatan-

tornear entribaciones para anchos y laa- chas especiales obliguen 1 ello.

.°Lar zig-zeg para ganar adiara, en los que 5 Les Jefturas informarla detalla-

la limitación indicada de loa radios de ola demente acerca de la conveniencia de sa-

cervae exigen obras que hacer, eeenanü...! lirse de los citados límites, tanto en an-

carneete difícil Bu ej cución, también pue. cho de explanaciones, radios de corvas yvido edicto en lo que de refiere 1 ese ex- recer este edicto ineerto en el Beeneua

a de ano 6 dos pisos dentro de deteritai- calzada de la pata y mano derecha, el

ado plazo, y no habiendo transcurrido 1 e) izquierdo blanco, con varias matado-

ude la techa de la publicación de aquél I ras en el lomo y con el hierre en la nalga

dicte hasta la ajada para dicha' subasta l derecha formando una M con una coro-

!D3 diez días que han de mediar entre una na encima, ignorándose quin sea stidegí-

otra conforme á lo dispuesto en la has- i timo dueño.

ido acto, el que, en su consecuencia, se 1 miento de su legitime dueño, al cual po.

1rerifiear ante mi Autoridad, en las Ca- 	
.

l 	 drä recogerla en esta Alcaldía previa

as Censistoriales, a las doce horas del i presentación de documentos que acredi•

urea 28 del presente mes. 	 I ten que aquella le pertenece; advirtién•

Lo que como rectificación de merado- 1 dose que al hacer loa veinte días de apa-

enea, se anuncia para conocimiento de Onec.et de la provincia, contados desde 	 de autorizarse, aÓt ea estos especiales pendientes, ea los casos en que lo consi-

l as personas que deseen interesarse en la t el siguiente de scupeebacación, ä las diez t e$80 8, una nro .:leed...1 reducción de ies deren indispensaele, por las razones cita-

licitación de que se trata,

	 ‚ei

 la inmune del mismo, seri subastada radios, pero prescribiendo que fuera de das, pudiensto exponer aus argumentos en

Córdoba 16 de Junio de 1917.—S. Mn- pebliea knente en las Casas Cous storiales . ellos se mantel g.) • emitaeión indicada informe previo al proyecto 6 en sus do-

¡luz, 	 de esta villa, si no se hubiese presentado 	 en la Real ()rd n 	 ..as veces citada. 	 comentos mismos.

HORNACHUELOS.—Närn. 2 366 	 su legítimo dueño á recogerla. 	 Aun cuando 	 il R. al urden eada 	
6° Quedan sin

Don Francisco Muñoz de la Gala, Alcal- 	 Hornachuelos 15 de Junio de 1917.— e rece ntúa en " 11(.3 OU respecto á Pen - nes clee se "(mg"
de constitucional de esta villa.. Francisco Muñoz. 	 dientes, una diapiisicibn anterior, ó sea esta Real ondeo.

Hago saber: que en el día 9 de l actual
fué aparecida en la linde de la dehesa de l

NaYss de los Corchos con la del Asiento

del Cortijo, de este téredno, una muleta I

1
barrera, de uno 1 dos años de edad, ca-
pa negra mohína y de alzada regular, ig- I
scrändoae quien sea su legitimo decaen. t.,

Le que se hace publico por medie del i

ten que aquella le pertenece; advir-

tigndose que al hacer loa veinte dita de

aparecer este edicto en el Boteerna OH-

/ iIAL de la provincia, contados desde el

i siguiente al de su publicación, ä lae diez

de la maiiana del mismo, será enhestada

públicamente en las Casas Consietoriales

de esta villa, si ne se hubiere presentado

su legítimo duelo 1 recogerla.'''

Hornackuelos 13 de jinid de 1917.—

Francisco Mutioz.

CARCABUEY.—Eden. 2.863

Don jota PaIonaeque Sarmiento, Alcalde
accidental de esta villa.

Hago Babor: que terminados los apón •

dices 6 relaciones de altas y bajas á les

Registres fiecalea de radica y al de edifi-

cios y solares de este pueblo que han de

tenerse en cuenta al formarse los padro-

nes respectivos para el próximo ario de

1918, quedan expelados al público Por

quince ¿las, ä contar desde hey, durante

cuyo plazo podan ser examinados en la

Searetaila de eje Ayuntamiento y se
_ 	 4%4*

admitirla las reclamaciones que contra

ellos se presenten.

Carcalaney 12 de Junio de

Palomeque.

HORNACHUELOS.—Nam. 2,365

Don Francisco Nufioz de la Gala, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que el ¿fa seis' del actual,

fu6 aparecida en las Umbrías del Río

Bembezar, de la dehesa nombrada' «Ea-

ja», de este tdrenino, una yegua cerrada,

1 presente, para que pueda llegar 1 cono- guro el träneito de vehícialea, y especial-

cimiento de su legitimo dile°, el cual na mete el de automóviles, tan digne de

Ipodrá recogerla en esta Alcaldía previa tener oa cuenta hoy día en esta cielo clit
presentacidn de documentoa que acredi• vías de comunicación.

Por uta disposición se perfeccionan en

efecto les cendicienea del trazado en
Planta y perfil, limitando las dioaensio- •

Ineo mínimas del firme y di ste expiro:1/2

ció», ä las de loa radies de lea Cu Yen, es l

Lo que se hace público por medio del

presente para que pueda llegar 1 ' conocí-

REAL ORDEN
Ilmo.Sre Por Real ordee de 31 de Ene-

ro de 1916 ße dictaron algunas regias en•.

caminadas mejorar las ecoldicionea dei

trazad' y construcción de las cerreteres

del Estado para facilitar y hacer más se

Ministerio de Fomento

1917,—José

Como los valores meximoi de las pen-

dientes.

Al llevar A la práctica esta reaolecidn,

han encontrado algunas Jefaturas dificed-

tades para el cumplimiento eatricto de
estas condiciones y han solicitado, en di- y

versas ocasiones, autorización pira salirse

de les límites de dimensiones, uf estable.
elche can tedo rigor, fundindose en VE-

=Hades 6 inconveniencias ideabas 6 eco-

adulces que en muchos casos pueden y

deben ser atendidas:

Efectivamente es innegable que ha de

ser de la mayor conveniencia que el an-

cho mínimo para las carreteras de tercer

arden sea el de seis metro. fijado en la

Real orden de 31 do Enero de 1916, pero
en algnnoe uses puede no ser necesaria

esta mínima dimeneign, 	 trafico y para lee •I CrI gt de le albee no

Sucederá esto cuando le carretera que reetilte excesivo ea relación éten las mece-

ha de construirse haya de en1 zar 6 co- aidedes que ha de satisfacer.

municer entre sí 1 otras, vayas explana- 	 2.e Fuera de estos especiales casos, el

cienes tengan anchos inferiores á seis nae- ancho mínimo de las carreteras á cena

tres 6 =ando se construya un trozo 	

-
! truir será el de seis metros, como precep-6

tramo de carretera que en el resto de su lúa le Real orden de 31 de Enero de

longitud esté eonstruf<la con anchura me. 1916,

ner de Ti de seis metres y cuando el ca- 	 3. 	 Ratificando en lea cases generales

mine que haya de ejecutarse sea na na- la longitud mínima

mal, para dar comunicación ä un pueble radios de las alineaciones curvas, puede

con la carretera general. Fuera de estos ser permitido el empleo de menores Ion-

determina que- ést.a paedeu negar al 8 su conocimiento y denaaa efectos. Dios

guarde ä V. I. muchos anos. Madrid 9

i

por 100 y ,ien kt 9 ea talamos rectos y

de pota leal/atad- De conformidad con lo de Junio de 1917.

De Real orden la comunico VA. parala Instruccien e 30 de Marzo de 1903

que el Cona. je e ()bezo Públicas acon

teja Aiem pi, 	 casos, como dis

posición g 	 • 	 a-emitirse la t en-

diente max e 	 7 per 100, reducida-

dola hasta el 4 en curvas de radio in-

ferior a 25 nutres, sin perjuicio de que

en caeos especiales y muy obligados, se

pueda prudencialmente exceder de estos

límites.

En virtud de lo expuesto, que raspan.

de a lae comiditas recibidas por varias je-

fatures y ä informes en casos =ilotas

del Consejo de °Sras Públicas,

S. M et Rey (q. D. g ) ha tenido ä bien

ordenar se modifique y aneo le lo die-

puesto en la Real orden de 31 de Enero

de 1917, eme las siguientes alteraciones y
adiciones:

1.• Cuneada ia carretera que ha de

construirme haya de enlazar 6 comunicar

iintre sf 4 otras cuyas explanaciones ten-

gan anches inferiores ä seis metros, cuan-

do ae construya una trozo 6 tramo que id

el resto de =longitud caté construida

también co. ancho menor ä ese limite 6
cuando el camino que se ha de ejecutar

sea un remai para dar comunicación 1 un

Pueblo can la carretera general, podría

reducirme al ancho de la explanación para
• G-

igualarle al que tenga las obra. construi-
das para amoldara) 1 las necesidades del

ALMODOVAR.

Señor Director general de Obras Pú-
blicas.

((Gaceta) 12 Junio 1917),

de 30 metros para los

efecto las disposicie-

á la preceptuado por
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MONTORO.—Núaa. 2.343

Den Eduardo Delgada Golmrsyo, Juez de
instrucción de esta ciudad y au pra-

1 	 tido.

Por la presente, que se iesertara e.

BGLETIN Oinciee de e8ta provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo S. to-

4, das las autoridades tanto civile como

militares y demás individuos de la policie

judicial de la nación, procedan d la bus-

tarde del día sie e del corriente mes ä

la neatia.e, del siguiente día . echo, estan-

1 
do pastando er. la finca t'accede a ?atabe

yueItt, de este término, y caso de ser ha-

bidm sea puesta 1 ciispesicien de este be-
1 gado, Red corno la persona 6 perseeas en

cuyo poder se encuentren si no acreditan

au legítima adquisiciórs, ésta en calidad

•

' de detenidas en le prisión ele este parti•
í
; do; pues así lo tengo acordado en e: so-

; minio que se signe en este Juzgado y Se-
i
¡ cimbria del que refeersda sobre indicado
i, hecho.

1 
Dado en Montoro i catorce de Junio de

mil novecientos diez y siete. —Eduardo

Delgado.—E1 Secretario, Licenciado Jusé

Benitez Lara.

Senas de la caballería
Una mula de tres käuS de edad, azada

1'45 centímetros, capa negra, raza espa-

1 Role, serias particu ares ca ra roja y entre-

pelada en grupa 6 ijares y co.F la marca

, de la Compañia de segures «El Fénix

Agrícola en el muslo izquierdo, letra V.

número 10.

CASTRO DEL RIO —Núm. 2.344

Don Mariano Torres Rolan, Juez de
instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que - la masa -
nadel cuatro del actual desaparecieron

del sitio senda de la Reyerta, de este

término, una mula de catorce años, gas-, 	 .
tela, alzada 1'43 centímetros, pelos blan-

cos, bozo y costillares y rayas corvejo-

nes; y un mulo castaño oscuro, ce tres

años, alzada 1'40 centímetros, labios y

boza negros; ambos con el hierro- del Fé-

zatz Agrícola V. 15, propios de Gaspar

Roariguez Marmol, de estos vecinos.

Y ruego ä dichas autoridades y Agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-

ca de expresadas caballerías; poniéndolas

caso de habidas ä disposición de este Juz-

gado, con las personas en cuyo poder se

encuentren, si no acreditan su legítima

adquisición.
Dado en Castre del Río a once de Ju-

nio de mit novecientos diez y siete.—

Mariano Torres—P. E. del Secretario,

Vicente >Inflo.

LA RAMBLA—Núm. 2.347

Don Antonio Mertinez Jordán, Jaez de
instrucción de este partido.

Per la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de

•n•n••n • 	 szle.nearymet

Recaudación de Contribuciones
DX LA

PR OVINCIA DE O ORDOBA

Sección de Incidencias
EDICTO. — Núm. 2 335

D. Antonio Mesero Carmona, Agente eje•
elativo nombrado por la Arrendataria.
de Contribuciones para riatuar en toda

La provincia en los procedimieetos
apremio pur certificaciones.

Hago saber: que por ei señor Tesorero

de Hacienda de la provincia, per pro-

videncias fecha 11 actual, han sido decla-

rados incuria» en el apremio de primer

grado los individuos que ä continuación
ae expresan, como deudores por et con-

cepto de Dei echos Reales:

Nombre„ de los deudores.—Importe de

d6bito por principal.

'BENAM

El Ayuntamiento, 26 30 pesetas.

ADAMUZ

Doña Francisca Aylión Luque, 23602

pesetas.
Don Miguel Perenne García, 14531

pesetas.
Y en cumplimiento de lo dispereato en

el artículo 52 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, lo higo público por me•

dio del presenteedicto para esnocimiento

de los contribuyentes interesados, f los

que advierto el derecho que tienen de

solventar sus descubierta dentro del

plazo de tres días con el cinco por ciento

de rec a rgo, ingreaando en el Tesoro le

importe del débiro por principal, y en

la Agencia Ejecutiva el del cinco por

ciento de apremio, deapués de exhibir la

carta de pago, del ingreso en el Tesoro,

en la inteligencia que de no efectuado

así, se decretar1 el apremio de segundo

rae.
Córdoba ä 13 de Junio de 1917.—An.

tenio Melero.

JUZGADOS 
BAENA. —N. 2.333

Boa Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de /a po leía ju licial, procedan 1

ha busca y ocupación de las caballerías

que se dirin, propias de don Antonio Ca-

reen& Moyano, vecino de Canete de las

Torres, hartadas !a noche del treinta y

uno de Mayo anterior, del cercado del

cortijo del ViilJo, en la oarte que radica

en este término; poniéndolas caso de ter

habidas ä disposición de este Juzgado con

tenedores ilegítimos.

Dada en Baena á ocho de Junio de mil

novecientos diez Y siete.—Eduardo Sa-

rria...El Secretario, José &talarlo.'

Señas
Una burra rucia clara, de tres años y

regelar alzada; y

Otra burra rucia clara, de tres años de

edad, ambas con el hierro A. C. en /a ta-

bla izquierda del cuello.

•

las remitan a disposición de este Juzgado,

con aus tenedores ilegítimos.

López del Moral.
Senas

Un mulo eaehino, pardo, de ocho

años.

Otro mulo negro, de cinco arios.

Una mula castaña clara, de ocho años.

Otra mala parda, de siete años.

Una anda negra, de nueve arios.

Y otra mula castaña clara, de cinco

años.

Todos de buena alzada, hierro R.
en la tabla derecha del cuello y el del

Péniz Agrícola en la nalga izquierda.

POZOBLANC0.—Ném. 2 353

Cédula de citación
Por providencia de hoy, dictada por el

señor Juez de instrucción de esta villa y

su p rtido, en cumplimiento 1 carta ór -

den de la ilustrísima Audiencia provin-
cial de Córdoba procedente denielto de

la causa por hurto, regada en este Juzga-

do bajo el número ochenta y oeho de mil

novecientos quince, contra José lltartinez

Beaitez, de cincuenta y cinco años, Sr i-

tero, ambulente, hijo de Baailio y de Jo.

:lefa, natural de Antequera, sie vecindad,

cuyo actual paradero se ignora, se ha

mandado citar al mismo per medio de la

presente, que se insertará en los «Bole-

tines oficiales, de la ,. provincias de Má-

laga y Córdoba, para que el día veinti-

seis del actual, ä las doce, comparezca

ante dicha Audiencia, al juicio oral de

expresada causa; bajo las penas de la ley

si no le verifica.
Y para que sirva de cédula de citación

en forma, extiendo la presente, con el

visto bueno del señor Juez, en Pozoblan-

co 1 quince de Junio de mil novecientos

diez y siete,—S. Aparicio.—p. H., Aure-

liana B. Bérnia.

MONTORO —N. 2.372
Don Eduardo Delgado Golnaayo, Juez

1
	

su pärtido.

Por el presente, hago saber: que en

de primera instancia de esta ciudad y

este Juzgado de mi cargo y por la Secre-

taría del que refrende, se sigue expe-

diente ä instancia de don Pedro Molina

y Molina, como marido y representante

legal de doña Juana María Pozuelo Beni.

tez, para acreditar el dominio que se dice

tiene éata en una suerte de olivar que ra-

dica en la sierra de este término, pago de

la Torrecilla y sitio de las Cebadillaa, com

puesta de seis fanegas y seis celemines de

cuerda, equivalentes A tres hectáreas, no-

venta y siete áreas y noventa y aissol
Cer,

tiareas, y en ellas quinientas »ente de.
olivo próximamente y como una lar eta
de terreno desmontado; que l inda por
Norte otros de Tomás Aden Sal cedo; por
Levante desmontados de don Modeato

Pozuelo BPnitez y he rmanos; pz)r sa
on loisv,oys del PJuoannienNteotlaoraiodeLoipidezefoymeo i,rrau

en
cCaosrda yo neetir aod, ea i,écnudyoa efi na cnae jo pase rilartn el fi e d8

compró la doña Juana María Pozuelo!
Francisco y I Antonio Gaien Upedre

estos va cinoe, difunto en la actualidad.'

como hijos y herederos del finade de

I

primero . según consta de tal expedietauttti

Benito Galán Béjar, sin que se tormalitt,

ra la oportuna escritura de venza, 

próximainee te cuata° años.

Y en virtud de lo acordado

dencia del día de hoy, dictada en tal

pediente, de conformidad con le dispoe.

to en !a vigente ley Hipotecaria, se cita

los hijos 6 deecendiente legitimas del le

dicado finado Benito Galán Béjar, caya

paradero se desconoce y ä las denlai

personas ignoradas 1 quienes pueda F

judicar la-inscripción solicitada, a fin

que dentro del ticmino de ciento ocie

días, comparezcan ante este dicho Juzga.

do ai quisieren ä alegar su derecho, cc

llamamiento se hace por tercerie'y úlliar

vez.

Dado en Meadero ä catorce de Jada

de mil novecientou diez y siete.—Edais

do Delgado.—E1 Secretario, Li.eraciiú

José Benitos Lara.

Administrado de Julia

Citaciones y emplazamientos i
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita 6 emplaza por losJ.
ces 6 Tribunales respectivos las s
zonas que á continuación se expresa,
para que comparezcan el día que !eles
señala 6 dentro del término que ¡e ei

fija, ä contar desde la fecha de la pohli.

caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo a los artículos 179

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
m38a6ridneal. Código de Justicia Militar y68

Núm. 2.316

AGAYeA MARTOS, José; de die/

seis años, hije de Damas() y Angel es , so!'

tero, jornalero, watts al y ifec io de Gr

nada, en donde ha estado domicilia°

últimamente; procesado en sumari o V

se le sigue poi estafa; compareced des'

tro del téraiine de diez las , anta el jg.

gado de instrucción de Córdoba, situad

ea la calle Góngora, ein :Arriero. 	 •

Imprezos
En la imprenta de este pe116

dice hay Poderes para ülasespw

sivas; Fes de vida; Cargareraej

y Cartas de pago para AYillr

tainiebtos y recibos de
e, nato.

! Imp. «La Opinión», BaaulioLiportirjii;

la policía judiciat me practiquen diligen-

cias para la busca y ecupeción de las seis

caballerías que al final se reseñarán, per-

tenecientes 4 don Ramón Garcia y Gar-

cia, vecino de Córeoba, hurtadas en /a

noche del dos al tres del actual, de loa

terrenos del Molino del Albercón, térmi-

no de Santaella; y caso de ser habidas,

1
. ca de la cebalterle que desee& se rese- Dada en La Rambla ä once de Junio

ñarän, propia de Juan Calleja Cerezo, 5 de mil novecientos diez yetsiete.—Anto-
i estro vecinos, la cura' se supone hurtada nio-Martinez.—E1 Secretario, Antonio

en pr svi.
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